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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso con 

solicitud de ampliación del término para prestar caución para 

medidas cautelares. Sírvase Proveer. Cali, 23 de febrero de 2024. 

La secretaria,  

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

Auto No. 278/2024-00008 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2.024)  

 

En atención al informe de secretaría y por ser procedente 

lo solicitado, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

Ampliar a diez (10) días el termino conferido a la parte 

demandante para prestar la caución fijada en cuantía de 

$79.289.120, destinados a garantizar el pago de las costas y 

perjuicios que con la medida cautelar puedan causarse.  

 

Notifíquese,   

El Juez,  

 

 

Nelson Osorio Guamanga 

 
Sust/2024-00008-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL 
CIRCUITO 

SECRETARIA 
En Estado No. 32 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: 26 de febrero de 2024 

La Secretaria 
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